
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Juez informándole 

que a folio 84 obra memorial del secuestre; a folio 85 obra memorial allegado 

por el extremo ejecutante. 

 

Manizales 15 de marzo de 2024. 

 

DANIELA PEREZ SILVA 

SECRETARIA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

PROCESO EJECUTIVO EFECTIVIDAD GARANTIA REAL 

RADICADO 170013103005-2021-00259-00 

DEMANDANTE MARCELO GIRALDO SIERRA 

DEMANDADO GAIA CONSTRUCTORA SAS 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

De cara a la constancia secretarial que antecede, en primer término, se agrega 

el dossier y se pone en conocimiento de las partes lo informado por el secuestre; 

se les concede el término de 3 días siguientes a la notificación por estado de este 

proveído para que se pronuncien. 

 

Lo anterior, a fin de lograr el informe definitivo del secuestre y fijar los honorarios 

correspondientes. 

 

Para ese efecto deberán las partes coordinar con el secuestre para obtener el 

acta definitiva de entrega e informe final. 

 

Previo a ordenar la expedición de oficios de levantamiento, se requiere a las 

partes para que alleguen la escritura pública 411 del 02 de febrero de 2024, en 

el mismo término concedido con antelación. 



 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO  

Jueza 

 

Firmado Por:

Juliana  Salazar Londoño

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 005

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 30671ce3297a46a5309e4676f576376d6cc60201cbe0532a2e8ea6c3b5cf322b

Documento generado en 18/03/2024 06:05:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Juez informándole que a folio 84 obra memorial del secuestre; a folio 85 obra memorial allegado por el extremo ejecutante.
	De cara a la constancia secretarial que antecede, en primer término, se agrega el dossier y se pone en conocimiento de las partes lo informado por el secuestre; se les concede el término de 3 días siguientes a la notificación por estado de este proveí...

